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4356 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 3.980-93, promovido por «Previsión Española,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros».

En el recurso contencioso-administrativo número 3.980-93, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Previsión Española,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», contra resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 17 de julio de 1991 y de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas de 9 de marzo de 1993, se ha dictado, con
fecha 2 de febrero de 1996, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales
doña María del Carmen Ortiz Cornago, actuando en nombre y represen-
tación de la entidad “Previsión Española, Sociedad Anónima de Seguros
y Reaseguros”, contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 17 de julio de 1991, por la que se denegó la marca número 1.326.406
‘‘Previsión Española’’ con gráfico para proteger productos de la clase 36
‘‘Servicios de seguros, reaseguros y tasaciones inmobiliarias’’, confirmada
en reposición por la de 9 de marzo de 1993, confirmando las resoluciones
impugnadas, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-
zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

4357 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 1997, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que se
dispone la publicación de los Convenios entre la Admi-
nistración General del Estado y los Ayuntamientos de
Pizarra, Puebla de Alfindén y Villarrobledo, en aplicación
del artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y los correspondientes Alcal-
des han formalizado sendos Convenios entre los Ayuntamientos de Pizarra
(Málaga), Puebla de Alfindén (Zaragoza) y Villarrobledo (Albacete) y la
Administración General del Estado para posibilitar que los ciudadanos
presenten en los Registros de las entidades locales solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a órganos y entidades de la Administración
estatal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los mencio-
nados Convenios, y para garantizar su publicidad,

Esta Secretaría de Estado dispone su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 6 de febrero de 1997.—El Secretario de Estado, Francisco Villar
García-Moreno.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE PIZARRA, EN APLICACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 38.4 B) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid a 2 de enero de 1998.

REUNIDOS

Don Mariano Rajoy Brey, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y

Don Rafael Sturla Almodóvar, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Pizarra (Málaga), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tiene
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1892/1996, de 2 de agosto,
de estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones Públicas
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, del 6), y por el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la formalización con
las entidades que integran la Administración Local de los Convenios pre-
vistos en el artículo 38.4 b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por
la otra parte, por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen
Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril), y por el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» números 96 y 97, de 22 y 23 de abril
de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27) esta-
blece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órga-
nos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en los Registros
de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración
General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades
Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Admi-
nistración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno
Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los Registros del Ayuntamiento
de Pizarra.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Pizarra solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a
las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vin-
culadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Pizarra de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Admi-
nistración General del Estado y a las entidades de derecho público vin-
culadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cumplimiento
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de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y especialmente en
el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Pizarra se compromete a:

a) Admitir en sus Registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Pizarra, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entidades
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Pizarra, a través del Ministerio de
Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los Registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los Registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente Convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos Registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Pizarra.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Mariano Rajoy Brey.—El
Alcalde del Ayuntamiento de Pizarra, Rafael Sturla Almodóvar.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE ALFINDÉN, EN APLICACIÓN
DEL ARTÍCULO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid a 2 de enero de 1998.

REUNIDOS

Don Mariano Rajoy Brey, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y

Don Carlos Moliné Fernando, Alcalde del Ayuntamiento de Puebla de
Alfindén (Zaragoza), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, el Real Decreto 1892/1996, de 2 de agosto, de
estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones Públicas
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, del 6) y por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la formalización con las enti-
dades que integran la Administración Local de los Convenios previstos
en el artículo 38.4 b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y por la otra parte,
por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local («Boletín
Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril) y por el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial
del Estado» números 96 y 97, de 22 y 23 de abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27) establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones Públicas podrán presentarse en los Registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los Registros del Ayuntamiento
de Puebla de Alfindén.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Puebla de Alfindén solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado
y a las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia
vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Puebla de Alfindén de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos
a la Administración General del Estado y a las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cum-
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plimiento de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto
en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y espe-
cialmente en el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Puebla de Alfindén se compromete a:

a) Admitir en sus Registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Puebla de Alfindén, a través del
Ministerio de Administraciones Públicas, información sobre los órganos
y entidades que integran o están vinculados o dependientes de la Admi-
nistración General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Puebla de Alfindén, a través del Minis-
terio de Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciu-
dadano sobre las funciones y actividades de la Administración General
del Estado y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes
de aquélla.

c) Prestar asistencia y colaboración sobre organización e informa-
tización de los Registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los Registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente Convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos Registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Zaragoza», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Puebla de Alfindén.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Mariano Rajoy Brey.—El
Alcalde del Ayuntamiento de Puebla de Alfindén, Carlos Moliné Fernando.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLARROBLEDO, EN APLICACIÓN DEL
ARTÍCULO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid a 2 de enero de 1998.

REUNIDOS

Don Mariano Rajoy Brey, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y

Don Francisco Segovia Solana, Alcalde del Ayuntamiento de Villarro-
bledo (Albacete), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, el Real Decreto 1892/1996, de 2 de agosto, de
estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones Públicas
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, del 6) y por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la formalización con las enti-
dades que integran la Administración Local de los Convenios previstos
en el artículo 38.4 b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y por la otra parte,
por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local («Boletín
Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril) y por el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial
del Estado» números 96 y 97, de 22 y 23 de abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27) establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones Públicas podrán presentarse en los Registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los Registros del Ayuntamiento
de Villarrobledo.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Villarrobledo solicitudes, escri-
tos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado
y a las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia
vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Villarrobledo de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la
Administración General del Estado y a las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cum-
plimiento de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto
en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y espe-
cialmente en el segundo párrafo de su apartado cuarto.
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Tercera.—El Ayuntamiento de Villarrobledo se compromete a:

a) Admitir en sus Registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Villarrobledo, a través del Minis-
terio de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y enti-
dades que integran o están vinculados o dependientes de la Administración
General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Villarrobledo, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia y colaboración sobre organización e informa-
tización de los Registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los Registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente Convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos Registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Albacete», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Villarrobledo.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Mariano Rajoy Brey.—El
Alcalde del Ayuntamiento de Villarrobledo, Francisco Segovia Solana.

BANCO DE ESPAÑA

4358 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 1998, del Banco de Espa-
ña, por la que se hacen públicos los cambios de divisas
correspondientes al día 23 de febrero de 1998, que el Banco
de España aplicará a las operaciones ordinarias que rea-
lice por su propia cuenta, y que tendrán la consideración
de cotizaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la
normativa vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divisas

Comprador Vendedor

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153,738 154,046
1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167,298 167,632
1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,634 84,804
1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,244 25,294
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251,500 252,004

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,580 8,598
100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 410,105 410,927

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,093 75,243
1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,204 22,248
1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210,329 210,751

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,668 82,834
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,498 53,606

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108,107 108,323
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,655 104,865

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119,335 119,573
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,048 19,086
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,245 20,285
1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,876 27,932
1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,029 12,053
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,282 102,486
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88,246 88,422

Madrid, 23 de febrero de 1998.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

UNIVERSIDADES

4359 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 1997, de la Universidad
de Burgos, por la que se ordena la publicación del Plan
de Estudios conducente al título oficial de Ingeniero Téc-
nico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Ali-
mentarias.

Homologado por el Consejo de Universidades por Acuerdo de su Comi-
sión Académica de fecha 18 de septiembre de 1997, el Plan de Estudios
de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Ali-
mentarias, queda configurado conforme figura en el anexo.

Burgos, 16 de diciembre 1997.—El Rector, José María Leal Villalba.


